
Guayaquil |! de diciembre del 2017. 

y . 

Señora 

MARIELA EMILENE ORTEGA ÁLAVA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas 

de “COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL BRISACAR S.A.” en sesión del 

día hoy 28 de noviembre del 2017, ha tenido al acierto de designarla PRESIDENTE por el 

lapso de 5 años contados desde la inscripción de este nombramiento en el registro 

mercantil. Durante su período de administración usted subrogará a la Gerente General 

y ejercerá las demás atribuciones establecidas en la ley y en la escritura de 

constitución. 

Sus atribuciones se encuentran establecidas en la ley y en la escritura de constitución 

de la compañía, la misma que fue otorgada por medio de escritura pública el 17 de 

octubre del 2006 ante el notario trigésimo de Guayaquil, abogado Piero Thomas 

Aycart Vicenzini Carrasco y fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, de fojas 

134.291 a 134.946, número 24.286 el 12 de diciembre del 2006. 

Atentamente, 

MARY EXI TEGA ALAVA 

secretaria Ad Hoc. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de "COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL 
BRISACAR S.A.”, Guayaquil, 1 de diciembre del 2017. 
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«a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.603 

FECHA DE REPERTORIO:01/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:32 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL BRISACAR S.A., a favor de 
MARIELA EMILENE ORTEGA ALAVA, de fojas 54.326 a 54.329, 
Registro de Nombramientos número 15.077. 

ORDEN: 52603 
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Pendóla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 14 de diciembre de 2017 
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